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rooción general de la Deuda, Seguro» 
y  -Ciasen PasAva©, pone en conocimien
to del publico -en general y de los 
aseguradas en particular, que la Com
pañía danesa de Seguros “Báltica’ . ha, 
trasladado el domicilio social de su De
legación general para España, de la 
oaile Cortes, 587 a la de Pérez Gal- 
dos, número 40, bis, en esta capital.

Barcelona 9 de Septiembre de 1938.
•Eli Director general,

L. G. CUBERTORET

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EXPROPIACION DE FINCAS RUS
TICAS SIN INDEMNIZACION

RECTIFICACION
La GACETA del día 5 de Agosto 

último, inserta una Orden de este Mi
nisterio, procedente de este Servicio, 
de techa 4 de los mismos, relativa a 
elementos declamóos enemigos del Ré
gimen en la provincia de Guadalajara, 
en la que aparecen los siguientes erro
res:

TERMINO DE UCEDA.—Aparece 
Guadalupe Ascensión y Victoria Lópiez 
Fernández, debiendo ser: GUADA
LUPE, ASCENSION y VICTORIA. 
VAZQUEZ FERNANDEZ.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jefje del Servicio -  -Antonio Suá- 

rez.

RECTIFICACION
Da GACETA del día 6 de Agosto 

último, inserta una Orden de este Mi
nisterio de fecha 5 dd mismo, proce
dente de este Servicio, relativa a ele
mentos declarados enemigos del Ré
gimen de la provincia de Ciudad Real, 
« i  el que aparece por error Francis
co Moreno Benito, del término de Al- 
modo van del Campo, debiendo ser 
FRANCISCA MORENO BENITO. 

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jefe* del Servicio.—Antonio Suá- 

rez

RECTIFICACION 
La GACETA del día 9 de Agosto 

último, inserta una Orden de este Mi
nisterio, procedente de este Servicio, 
de 6 del mismo, relativa a elementos 
declarados enemigos del Régimen de 
la provincia de Valencia, en la que 
aparecen los siguientes errores:

TERMINO DE ALGEMESL — Apa
rece Bernardo Magraner Soriano y Jo
sé Oervera Lafuente, debiendo seo*: 
FERNANDO MAGRANER SORIANO 
y JOSEFA CERVERA LA FUENTE, 

TERMINO DE ALMUSAFES. — 
Aparece Francisco Moroto Greña, de
biendo ser: FRANCISCO MORETE 
GREUS.

TERMINO DE BENAGUACIL. — 
Aparece Francisco Durá Ramada, de
biendo ser: FRANCISCA DURA RA
MADA.

Barcelona, 12 de Septiembre de 193£ 
El Jefe del Servicio.—Antonio Sllf 

ves,

, RECTIFICACION 
La GACETA del día 9 de Agosto 

Último, inserta una Orden de este Mi
nisterio procedente de este Servicio de 
fecha 6 del mismo relativa a elemento» 
declarados enemigos del Régimen de 
la provincia de Granada m  la que apa
recen los siguientes errores:

TERMINO DE AL A MEDIDLA. — 
Aparece Juan López Pérez; debiendo 
ser: JUAN LOPEZ JEREZ.

TERMINO DE ZU JAR. — Aparece 
Joaquín Ruiz Portal; debiendo ser: 
JOAQUIN RUIZ HORTAL.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jefe del Servicio.—Antonio Suá- 

rez,

RECTIFICACION 
La GACETA del día 12 de Agosto 

último, inserta, una Orden de este Mi
nisterio procedente de este Servicio de 
fecha 10 del mismo relativo a elemen
tos dr clarados enemigos del Régimen 
de la provincia de Valencia en la que 
aparecen los siguientes errores:

TERMINO DE FAURA. — Aparece 
Vicente García Vil!alba; debiendo ser: 
v ,viíiNTA GARCIA VIL^ALBA. 

Barcelona. 12 de Septiembre de 1938 
El Jefe del Servicio.—Antonio Suá- 

rez.

RECTIFICACION 
La GACETA del día 13 de Agosto 

último, inserta uña Orden de este Mi
nisterio procedente de este Servicio de 
11 del mismo, relativa a elementos 
declarados enemigos del Régimen de la 
provincia de Ciudad Real en la que 
aparecen los siguientes errores:

TERMINO DE FERNANCABALLE^ 
RO. — Aparece María Herrero Cor
tijo; debiendo ser: MARIO HERRERO 
CORTIJO 

TERMINO DE FUENC A LIENTE .— 
Aparece Agustín Dimón Bernabé, y 
José Molina Corral; debiendo ser: 
AGUSTIN LIMON BERNABE y JO
SE MOLINA CORREAL.

TERMINO DE HERENCIA.—Apa
rece Julio Rincón Tabasco; debiendc 
ser: JUSTA RINCON TABASCO.

TERMINO DE MANZANARES. — 
Aparece Francisco González Eline 
Oehoa y Roque Manzano Díaz Pinés 
debiendo ser: FRANCISCA GONZA 
LEZ ELIPE OCHOA y ROQUE MA 
ZARRO DIAZ PINES.

TERMINO DE CALZADA. — Apa 
rece Teresa Rosales Forcames; debien
do ser: TERESA ROSALES DEI 
FORCALLO.

También aparecen por error corres 
pon dientes al término de Herencia Ur 
baño García Montes, Herminio V. Ro 
dríguez M en daño y Eduardo Rubio Es 
cribano siendo así que corresponde* 
al término municipal de ALCAZAf 
DE SAN JUAN.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1934 
El Jefte del Servicio.—Antonio Suá 

rez.

RECOTFKACIGN
l»  g a c e t a  m í  <k& m mu»

último, inserta una Orden de mto Mi
nisterio procedente de mt& de
fecha 29 del mismo, relativa a 
men enemigo» del Régimen d» la pro
vincia dt& Madrid, en la que aparecen 
los siguientes errores:

TERMINO BE GARABAÑA, --V ie
ne Julio Algara, debiendo ser: JULIA 
ALGARA.

TERMINO DE MIRA FLORES DE 
LA SIERRA. — Aparece Aurelia Ra
mírez Rodríguez; debiendo ser: AMA
LIA RAMIREZ RODRIGUEZ.

TERMINO DE ORUSCO. — Apare
ce Tomás Villalvilla Vi 11 ai vía; debien
do ser: TOMAS VILLALVILLA VI- 
LLALVILLA; y Francisco Momtilla 
Redondo; debiendo ser: NARCISO
MORA.TILLA REDONDO.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jeñe del Servicio.—-Antonio Suá- 

rez.

RECTIFICACION 
La GACETA del día 29 de Julio 

último, publica una Orden de este Mi
nisterio de 27 del mismo, y proceden
te ds este Servicio, relativa a él eméri
tos declarados enemigos del Régimen 
de la provincia de Albacete, en la que 
aparecen los siguientes errores:

TERMINO DE MADRIGUERAS. — 
Aparece Antonio Roldán Sanz, Justo 
Jara Betiíera, Julia Hontrubia y Ro
berto Paños Qnrrubio; debiendo ser: 
ANTONIO ROLDAN SAIZ, JUSTO 
JARA RATIFORA, JULIA HONRU- 
RIA y ROBERTO PAÑOS HONRU- 
BIA.

TERMINO DE PÜZOHONDO. 
Aparece María González Martin y Gui
llermo G&rino; debiendo ser: JUANA 
GONZALEZ MARTIN y GUILLER
MO GARIJO.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jef¡e del Servicio.—Antonio Suá- 

rez.

RECTIFICACION 
La GACETA del día 5 de Agosto 

último, inserta una Orden de este Mi
nisterio procedente de este Servicio da 
fecha 4 del mismo, relativa a el«h 
mentos declarados enemigos del Régi
men de la provincia de Toledo, en la 
que aparecen los siguientes errónea: 

TERMINO DE MORA. — Aparece 
Antolina Rey de Vilas y Jaime Pérez 
OurbTo; debiendo ser: ANTOLIN
REY DE VIÑAS y JAIME PEREZ 
CURRELO.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jefe del Servicio.—Antonio Suá- 

rez.

AN U N C IO S D E PR EVIO  PAG O
EDICTO

D. Alberto Gutiérrez, Oficial de Sala 
de la Audiencia Territorial* do AL 
batoete,
Hago saber: Por el presente edicA, 

qua se publicará en ed Boletín Oficial
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da la provincia de Murcia y en la GA
CETA DE LA REPUBLICA para «Q- 
nocimfctoto y notificación en forma de 
loe ignorados herederos de don Ma- 
nueíl Rebordosa Sadurní, no compaie 
cfidoe en loe autos de luido ordinario 
dé mayor cuantía que luego se expre
san, que por la Sala de la Civil de 
eata Audiencia se ha dictado la si
guiente:

SENTENCIA número 79: ia
ciudad‘de Albacete a veinte ds julio 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
La Sala de lo Civil de esta Audiencia 
ten los autos de juicio declarativo de 
•njayÓr cuantía seguidos ©n el Juzgado 
del Distrito número ¿ de Murcia y 
'promovidos por "Comercial Anónim: 
i Vicente Ferrer”, domiciliada en Bar
celona, contra é¿>ña Antonia Roca So
lero, mayor de edad, viuda y vecina 
de Murcia, .por si y como representan
te legal de sus menores hijos Joaquín 
¡y María Teresa Rebordosa Roca y con 
toa los demás ignoradas herederos de 
don Manuel Rebordosa Sadurní, sobre 
reivindicación de bienes muebles, de
claración de caducidad de un contrato 
7 otxoe abremos, cuyos autos han ve
nido a esta superioridad en virtud de 
cpel&cdíón interpuesta por la envidad 
demandante, que ha sido representa- 
ida por el procurador don Vicente Can 
tos y defendida por el letrado D. Gui
llermo Serna Martínez, habiéndolo si
do lia demandada doña Antonia Roca 
por él procurador don José POi,r > > 
él letrado don Rodolfo Martínez Ace
bal sin que hayan comparecido los ig
norados herederos de don ManueJ lu-_ 
.bondosa, declarados en rebeldía, por 
lo que se han entendido en loa Esr- 
toados de esta Audiencia.

FALLAMOS: Que debernos confir
mar y confirmamos en todas sus par
tes ia sentencia apelada, sin ímiposL 
Ción de costas en esta instancia. Ad 
por esta nuestra sentencia que se no
tificará a los ignorados herederos de 
don Manuel Rebordosa Sadurní en la 
forma que previene el articulo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Fóflix Herrabz Serrano, José Morejón 
Castro, José G-uardiola, Antonio re 
ral. Rubricados.”

Albacete, 17 de agosto de 1938.— 
Alberto Gutiérrez.

X—283

ADMINISTRACION JUDICIAL 
GINER SEBASTIA(¿Antonio), hijo 

de llamón y de Antonia, nacural de 
Idem Torres, provincia de Castellón, 
(avecindado en dicho pueblo, óaiffe de 
Buenaventura Dumrutí, ©tetado eoltero, 
profesión barbero y en la actuaftidajd 
poddtado del Batallón 1.331 de la 33(3 
Brigada Mixta, cuyas safio* persotnoles

bou: pelo negro; cejas al peló; ojos 
pandos; nariz recta; boca regular; 
barba regular; estatura VSfiO metro»; 
sin señas .particulares; (comparecerá en 
ed término de diez diá* a partir de la 
publicación de la presente, «unte el se
ñor Juez del Cuartel General del Pri
mer Cuerpo de Ejército en el Tribunal 
Militar Pormaneniie de dicha Gran 
Unidad, para serle notificado, el auto 
d e pro cesamiento y prisión provisional 
dictado contra él, ein el expediente hú
mero 2.260 que se lo sigue por el pre
sunto delito de traiicióoi, bajo ecpercá- 
bimient© de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per- 
juicio a que haya lugar en derecho.

¡Mirafílores, 24 de Agosto de 1938.— 
V.® B.° DI Juez InstiiUiCtor (ttegible).

J. M.—-3.306.

VKLLOTPA PEREZ (David), hijo 
de Ambrosio y de Paula, de veintinue
ve añios de edad, natural de Angoéto, 
provincia de Burgos, avecindado últA 
maapente en Madrid, calle de Vélázr 
quez, número 34, de astado aoüjUefo, y 
profesión dependiente, en la actuali
dad! soPJd ado de la Oampaúla de Amia- 
trálliadoras del 1.331 Batallón de la 
833 Brigada Mixta cuyas sefias perso
nales son: peljo ©atetado, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba re
gular boca regular, color sano, sin se
ñas «particuLares, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juez del 
Cuartel General del Tribunal Militar 
Permanente del Primer Cuerpo de 
Ejército, alto on. .Mi^aíloree- do .
rita, para: *eaie a t i l d é
procesamiento y prisióii provisional 
dilatado «contra él, en el expediento nú
mero 2.260 que se le sigue por el pre
sunto delito de traición, bajo aperci
bimiento ide que ei no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Mirador ee, 24 de Agosto de 1938.— 
V.'° b.° El Juez Instructoi* (ilegible).

J. M.—3.806.

[SURIANO ALISES (Eusebio), hijo 
de Felipe y de Justa, de veintidote 
años de edad, estado soltero, natural 
de Villnrruíbia de los Ojos, provincia 
de Ciudad Real, avecindado e¡n dicho 
pueblo, calle de Sarrio!, núnletno 25, 
profesión labrador y en la actualidad 
soldado del 1.331 Batallón de la 833 
Brigada Mixta, cuyas señas persónate 
son: pelo ca&taño, .cejas al (pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba saliente, 
boicá regular, color samo; sin señas 
<p articular es, comparecerá en pi té'’- 
minio de diez días a partir de la puibílá- 
©ac'ón de la presente, ante «I Juzga
do del Cuartel General del Primer 
Oueqpo de Ejército, sito en Miraftoree

de la Sierra, provincia de Madrid, pa
ra notificarlo el auto de procesamien
to y prisión provisional dictado contra 
él en ed expediente número 2.259, bajo 
aperroiblmlen to de que si no lo verific* 
eerá declarado rebelde y le parará él 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

(Mi ñafiares, 22 die Agosto de 1938.— 
V.* B.° El Juez Instructor (Begible)- 

J. M.—8.807.

GOMEZ APARipiO (Máximo), hijo 
d«e Máximo y de Muría, de veantldo» 
años de edad, esítado soltero, natural 
de Villarrubia de los Ojos, provincia de 
Ciudad Real, avecindado en dicho pue
blo, calle de Convento, número 3, do 
profesión labrador y en la actualidad 
soldado del 1.331 Batallón do la 333 
Brigada Mixta, cuyos señas penson&Ieá 
son: pedo castaño, cejas al pelo, ojo» 
pandóte, nariz regular, barba saliente, 
color sano, sin sefias particulares; 
comparecerá en el término, de diez día» 
a  .partir de la publicación de Id pre
sente en el Juzgado del Cuartel Ge
neral die} Primer Cuerpo de Ejército* 
»it© en MlraEores de la Sierra (Ma
drid ), para serie notificado el auto d» 
procesamiento y prlteión provisional, 
dictado contra 61 en el expediente nú
mero 2.259, que ae jie sigue por el 
fiumto déHítq d é ' dmuStcl̂ oá,r 
bimiento de que si no k> veáljfiWL setfíi 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Miraílores, 22 de Agosto de 1938.-—• 
V.® B.Q El Juez Instructor (ilegible). 

- ■- 'vW V .

pARRERO ESTEVE (José), hijo d» 
José y de Juana, natural de Granada, 
y avecindado que estuvo en Valencia 
OSaigunito), 119), de 26 años de edad, 
de estado soltero y de oficio hojal-átio. 
ro; su estatura 1*636, y su* sefias sd5á 
pelo castaño, ceja» lid., ojos pandos, na
riz normal, barbe pablada, boca ana- 
diana; soldado que perteneció a la ter~ - 
cera compañía del 394 Batallón de la 
99 Brigada Mixta, comparecerá en el 
término do diez dias édñtadbs desde 
al en que tenga lugar la publicación de 
la presente en el periódico oficial, an
te este Juzigado Instructor de la 69 Di
visión; alto en Miratflores de la Sierra, 
a fin de notificarle el auto de »u pro* 
cesamiento Vy prisión dáo-
tado en la causa que áelfe iaigw otta  ̂
el número 334 por el presunto delito 
de deserción, apercibiéndole de que, do 
110 verificarlo en el plazo señalado; 
aerii declarado rebelde y le parará Ai 
perjuicio a que haya lugar en der% 
óha ^

(Dado en Münaflo<refl de 
24 de Asoteto de 1938. —- Tto*
leigodo (ilegible).

: J. M.—8.30*.


